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Resolución Expediente Fecha

Nº 20/06798 2018-81-1020-03835 13/11/2020

 VISTO: la Resolución Nº20/04688 de fecha 28/08/2020 anexada en actuación 49 del presente, mediante la
cual se amplía la Licitación Abreviada Nº LA 72/2018 con el objeto de la adquisición de equipamiento urbano
para el "Espacio Lagomar" de Ciudad de la Costa a la Empresa BENITO SALGADO S.A., en un veinticuatro
con cuatrocientos cuarenta y dos por ciento (24,442 %), en las mismas condiciones preestablecidas
originariamente;

RESULTANDO:

  I) que en función de lo informado por la Dirección de Recursos Materiales en actuación 50  y Control
  Presupuestal en actuación 51, Delegados del Tribunal de Cuentas de la República en actuación 52, observa

  el gasto correspondiente al Código de Fideicomiso 840.030 Auxiliar 840, por un monto de $650.504 (pesos
 uruguayos seiscientos cincuenta mil quinientos cuatro), por no dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo

13 Literal D de la Ordenanza 27 del Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958;

 II) que la Dirección de Acondicionamiento Urbano en actuación 56 fundamenta la solicitud de reiteración de
dicho gasto;

  que la Dirección General de Gestión Territorial en actuación 57 informa que corresponde confeccionar elIII)
acto resolutivo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente en la materia;

EN ACUERDO CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN TERRITORIAL

EL INTENDENTE DE CANELONES

R E S U E L V E:

 1.- REITERAR el gasto observado por Delegados del Tribunal de Cuentas de la República en actuación 52,
en fundamento a lo expuesto en el proemio de la presente Resolución.

 2.- AUTORIZAR a la Dirección General de Recursos Financieros a abonar el gasto cuyo monto asciende a la
 suma de $650.504 (pesos uruguayos seiscientos cincuenta mil quinientos cuatro).

 3.- POR GERENCIA DE SECTOR DESPACHOS Y ACUERDOS, incorpórese al Registro de Resoluciones,
comuníquese a la Dirección General de Gestión Territorial, al Tribunal de Cuentas de la República, a la
Dirección de Recursos Materiales y siga a la Dirección General de Recursos Financieros, División Imputación
Previa y Control de Legalidad, y una vez cumplido con sus constancias archívese.

Resolución aprobada en Acta 20/00551 el 13/11/2020

Firmado electrónicamente por Tabare Costa

Firmado electrónicamente por Gabriel Camacho

Firmado electrónicamente por Natalia Brener




